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¿fot, *«e*pfo ¿oí éomniyo», y ee suscribe 
a 10 ri . al mee en. ia imprenta de Vita, 
atablada en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 
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Loi arfieiifdi, at>t#«f y r«c/a 
nes ee remitirán á la redacción, seta-

5 blecida én ta misma imprenta de Pitá» 
franca» de aporte, ein cuyo requisito no 
e$ recibirán. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
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Estado que forma esta diputación provincial 
del »i«m^#9 de almas que comprende cada uno 
de los pueblos de la proviucia y dependen de 
los misinos para Ips efectos de la ley de reem
plazos es* el presente a ñ o , con referencia á los 
estractor de población remitidos por los ayunta* 
raientos, y para los efectos que previene el arti
culo 4o 3 é la mencionada ordenanza. 
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Bistritos. 

Número una 
Id. dos. . 
Id. tres* • 
Id. Cuatro, 
íd. cinco. • 
Id. seis. . 
Id. siete. . 
Id. ocbo. . 
Id. noeve. 
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4«84 

no. 
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. * 4619 
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Id. Hies. a8QQ ; 
Id. once. . . . • • . • 
Id. . . . . . . f 3954 
Id. trece. . % . . 4 2 i 5 
Id. Catorce. . . . . . S a j G 
Id. quince. 5Ug 

. . . . h>oT 
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Id. diez y seis. • 
Id. diez )r siete. . 
Id. ciez y ocho. . 
Id. diez y nueve. 
Id. veinte; • • 
Id. Veíate y uno. 
Id. veinte y dos. 
Id. veinte y tres. • • 

Id. Veinte y cinco. ; • 
Id. veíote y seis. • . • 
Id. veinte y siete • . 
Id. véiite y ocbo. • • 
Id. veinte y nueve. . 
Id. tieittía. 
Id. treiata y uno. . 
Id. treinta y dos. • • 
Id. treiaU y tres. 
Id. treinta y cuatro* 
Id. treinta y cinco. • • 
Id. treinta y seis. • • 
Id. treinta y siete. •. 
Id. treiata y ocbo. 
Id. treinta y nueve.r. 
Id cuarenta. . . . 
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Partido de Alcalá de Henares* 

Pueblos. Almas. 
—— — * — * . — i • 
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104 

Ajafrfr. % . . . 
Alalpardo. . . . 
Alcalá de Henares: . 4127 



( t | 0 j lfflÜ3 0 ) 
A tecle. .. 
Ambite. • 
Ambroz. . 
Anchuelo. 

435 
8 

3 2 8 i 1049 ^ 
289 

• '1 
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Barajas. . . . . . 
Camarma de Estcruelas. 
CaapaiaasfdeJ Cafio. %**ta*H;ta t&l 4-7 
Gampo AlWfío. .> S1 . V " * 9* 
Campo Real. . v . . . • *20t> 
Canillas. . . . . . 80 
Canil lejas. . • • 
Corpa. . . . . 
Coslada. . . . . 
Gobcña. . . . . 
Daganzo de Abaje1. m 

Daganzo de Aniba. 
Fresno de Toro te. 
Fuente el Saz 
La Alameda. • • • • 
Loeches. 

-os Hueros . ¿ . . x ? j V 

Olmeda. . . . . • 
Los Santos de Humosa. 
Meco. . . . • . . 
Mejorada del Campo. • 
Nuevo Bastan. . . . 
Orusco. . . . • . 
Paracuellos 
Pezuela de las Torres. . 
Pozuelo del Bey. . . 
Rejas. . . . . . 
Bivaa • • • 
Rivatejada. . . . . 
S. Fernanda . . « 
San Torcaz. . • . 
vS erra cines. . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. . . . . 
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Vaciar Madrid. . . 
Val deolmos. 
Valdelorres. • • • 
Valdilecha. . . . 
Valverde. . . . . . 
Valleras. . . . . 
Velilla de San Antonia • 
Vicálvaro . 
Villalvilla. . . . 
Villar del Olmo. • 
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Cercedilla. . . . . . 
Chamartin 

^ Chozas de la Sierra. . . 
Col mena rejo. 

"Colmenar Viejo. V . . . . 3283 
Sllado^Mediano. . . : ., 286 
Collado Villalba. .. i\ . 274 

700 
181 
i 4 o 
167 

• 
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Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobeodas. . • • 
Alpedrete. . • 
Bccerril de la Sierra. 
Boalo. 
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171 A 
34r JA 
70 

H Escorial.". . . . ; , 5 ¿ 
. ... • 91 
1186 
653 

1449 
55 

354 
782 
275 
438 
474 
482 
266 

-3o5 
74 

»55i 
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E\ Molar. . . 
•vJÉI Parda . , 

»¥ uencarral. . . 
Fuente el Fresno. 
Gal apagar. 
G u & K x . : ir* 
Guadarrama, 
Hortaleza 
Hoyó de Manzanares. . 
l i s Rozas 
Los Molinos 
Manzanares él Beal. . 
Mata el Pino. • • • 
Miraflbresdc la Sierra. . 
Morálzarzal. 
Navaccrrada 
INavalquejigo. 
Pedrezucla. . % . . 
S. Agustín. 

11 j \ • 

249 
.5 7 

39 
4 5 o 
257 

S. Lorenzo del Escorial. . . I4QO 
S. Sebastian de los Reyes. 1156 
Talamanca. . . . . 168 
Torcelodooes. ¡fot . ;. ¡ ^ 153 
Valdepiélagos. 
Villaoueva del Pardilla 
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I 196 
: 24 7 
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Partido de Chinchón. 

Aran juez.. . . . 
Arganda del Rey. • • 
Belmonte deTa jo, . . 
Brea . . . . . . 
Carabana. • . . . 
Chinchón. • . . . 
Colmenar de Oreja. • 
Est remera. . . . • 
Fuentiduena deTa jo. • 
Morata. * . . . . 
Perales de Ta juna. • ' • 
Tieknes: . . . . . 
Valdaracete..' . . . 
Valdelaguna. . . . 
Villaconejos. ' . 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. . 

geje • • • 
Total. . . . 

4 3 i 8 

32 tS 

773 , 
•4^o 
3 8 4 2 
3 6 2 9 
«488 

5 o 8 
2 3 i 4 

• 4 4 5 
776 

,ij 
3 o 8 . 

2 3 5 8 I 11 

29057 



Partido de Gelafe. 

»S o ^ s i i o c j oSwiwi ! »*i * 
Alcorcon. . . * . ....' . 367 
Batres. . . .. . . . 164 
Carabanchel de arriba. . . 672 
^ • l i l i * 
Carabanchel de abajo. . . 649 
CasariObuelos. ' . ". . ' . 198 
Ciempozuelos. . . . . 2 3oG 
Cubas. . . . • . . 218 
Fuen labrada. . • • . 20 45 

nsptits 

mina ta 

>:LI . t o a s w u a ai sra 

. o .• * 
Getafe. . f . . 9 j 2776 
Griñón. . . . . . . . . 378 
Humanes. 
Lega nes 
Moraleja de En medio y la 

Mayor. . . . . . 
Moslóles. . . • • • * 
Parla. . . . . . . . 
Perales del R í a . 
Pinto. . • . 
S. Martin de la Vega. • 
Serranillos • 
Titúlela. :• • • • • , 
Tor^ejon de la Calzada. • 
Torrejon de Velasco. • . 
Valdemoro. . . . . 
Villaverde. . . • . . 

. . . 

219 
1801 
[fifi % 

36o 
io83 
925 

47 
i 5 4 9 

610 
229 
3oj 
172 

n 3 3 
1967 

610 

• 1 

Total. . •. 20785 
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Partido de Navalcarnero. 

1 i í . 
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Aldea del Fresno, • 
Aravaca. • • • • • 
Arroyo-Molinos. . 
Boadilla del Monte. • . 
Brúñete. • . . • • 
Chapinería 
Colmenar del Arroya • 
£1 Alamo. . . . . 
Fresnedillas. . . • 
Humera 
Majadaonda. • . r • 
Navalagamella. • • • 
Navalcarnero. . . • 
Peralejo. . . 
Perales del Rio. • • • 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna 
Romanillos 
Sevilla la nueva. . . . 
Valdemorillo. . . . . 
Villamanta. . • • • • 
Villanueva de la Canadá y 

V i lia franca del Castillo.. 
Yillamantilla. . 
Villanueva de Perales. 

II I 
4 5 7 

122 
243 

1447 
906 
3.5 
5o2 
I 9 6 

l l 8 
606 
3o2 

3315 
43 
70 

7o5 
170 

8 
244 

1236 
270 

4o 1 
422 
170 
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Villaviciosa. 

84 
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Tolal. .nt >ni ft l 3 3 i 8 
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Partido <fe San Martin de Valdeigiesias. 

Cadalso. . • • . . . 
Cenicientos • 
E l Prado. . . . . . 
¡Navas del Rey. . . . . 
Pelayos. • • • . . • 
Robledo de Chávela. . • 
Rozas de Puerto Real. 
S. Martin de Valdeiglesiás. 
Sta. Maria de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo. . . . . 

Total. . . . 

u 8 3 
l l 6 8 
2 1 5 I 

3 9 o 
111 

1118 
455 7 

3o4o , 
5 5 9 

i 4 9 
752 

1076 

Partido de Torrelaguna 

Alameda del Valle. 
Berzosa. . . 
Berrueco. • • 

;}';t 'Al £ 

Builrago. • . . • • 
Bustar Viejo. . • • 
Cabaoillas de la Sierra. 
Caoencia. • 
Cervera. . • • • • 
Cinco Vil las. . • % 1 
E l Alazar 
E l Vellón. . . . . 
Gandullas. . . 
Ga rganta y Cuad ron. • 
Gargantilla. . . . . 
Gascones. • 
Horcajo y Aoslos. 
•ww -

* •' t 
. "i 

• * 206 
* 7 Í 
l82 
207 
¿97 ¡ 

• 061 
t54 
326 

62 
53 
5o 

733 
37 

278 
152 

87 
9 2 

t t f t f l l 

Horcajoelo. . . . . . , 3 0 

L a Aceveda. . 
L a Cabrera. 

t e 

.. . 

s í Lozoyuela y Reíanos. 
Madarcos 
Mangiron 
Montejo de la Sierra. • • 
ISa va la fuente. • . . . . 
ISavarreuonda. • . • • 
Navas de Bu i trago. . • . 
Oteruelo del Valle. . . « 
Paredes de Buitraga • • 
Patones. . . . . 
Pinilla de Builrago. 

120 
292 

96 

La Hiruela 
L . Sen*. . . . . . 
Lozoya 

. . . tj 
118 
262 

99 
76 
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104 

>l7 
86 
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165 
204 



^Pinilla de Lozoy». . • s >5 

Pitfuccar y Vellidas. . . 70 
Pradeña del Rincón. . »i 
Puebla de la Muger muer la. 
Rasca fria. . . . . . 228 
Redueña. • • • » ion 
Robledífto de la Jara. . 
Roblegordo » 3 76 
San Mames. • ' • » 
Serrada. . . » . . • 
Siete Iglesias» . . » • 
Somos ierra. . » . • • 26.5 
Torreíaguua. . » . k 1925 
Torrembcha. . . . . l8S 
Va Idem a neo. » . • » .202 
Venturada. . . . l o f 
Vi l la vieja. . • . . . 178 

Total. t i i i5 

Resumen general. 

Madrid. • • 
Partido de Alcalá de Hena

res. . . . . . . . . » 
Id. de Chinchón. . . . 
Id. de Colmenar Viejo. • • 
Id. de Getafe. . . . »• • 
Id. de INavalcarnero. . . 
Id. de San Martin de Va l -

deiglesias. • 
Id. de Tórrelaguna. 

Totales. • 

• » 

17^615 

27723 
^go5 7 
*9777 
2078S 
i33i8 

11076 
11115 

k 1 
307466 

Y en conformidad á lo prevenido en dicho 
articulo 4ó de la ley de reemplazos» se inserta 
en el Boletín oficial para conocimiento de todos 
los pueblos de la provincia; previniéndose á los 
ayuntamientos de la misma que se ha señalado 
por esta corporación el dia 16 del corriente mes 
desde las nueve de su mañana paral Ja celebra
ción del sorteo de décimas con arreglo al art. 5a 
d i capítulo 7.0 de dicha ley. Madrid. 12 de se
tiembre de 1848.—El gefe político presidente» 
El marques de Peñaflorida.—José Alvaro de 
Zafra, diputado secretario. 
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Esta dirección general La señalado el dia 3t> del 
próximo mes de setiembre á laa doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija ven la 

ciudad de Toledo» ante el señor gefe político, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de La 
Guardia; situado en la carrefera de Madrid á Cádiz 
por el tiempo de dos años y cantidad «menor adinisU 
ble de 110,20 o rs. en cada uno. , . 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán dt 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político» advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
01 den de 26 de enero últrmo\ acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad qu'e se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pagp de derechos al carbón 
vegetal que se pase por .dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 4 8 - G . Otero. 
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si 
Esta dirección general ha señalado el día 3o de 

setiembre á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú-
Micas», en la calle de Torija y. en la ciudad de 
Lugo ante el señor gefe político, para el primer 
remate del portazgo de Puente R abade, situado en la 
carretera de Madrid á la Coruna, por tiempo de 
dos anos y cantidad menor admisible de 60,000 
reales en cada una 

Las condiciones, aranceles y* demás estarán de 
mamliesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno política t 

Madrid 27 de agosto de 1848.—G. Olera 
mi; 1 
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Se vende en pública subasta los pastos de invier 
no dé la dehesa de propios del pueblo de Majad-hon
da para 500 reses lanares y para su témate está se-
ña'ado el* dia 8 de octubre próximo de once á doce de 
su mañana. 
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Madrid 12 de setiembre» 
Trigo (jé 31 á 3 7 rs s vn. fanega. 
Cebada de .5 á 1$ id, id. . 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. . 
Id. filtrado á 5J5 id. id. ^ 

M A D H I D : Imprenta dt D. MA *LFI. />ITA. 


